
 
 Dirección General de Transparencia,  

Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES,  

TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

   
   
 
   
  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de 
evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de 
Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la 
regulación de nuevos procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya 
existentes, deberán ser informadas por la Dirección General de Calidad de los 
Servicios y Atención al Ciudadano, que podrá manifestarse sobre la necesidad de 
simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 12). 

 
 De igual modo los impresos que deban utilizarse por los ciudadanos se 
publicarán, por resolución del órgano correspondiente, previo informe de la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano (Criterio 14).  
 
 El Decreto 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 
Transparencia y Portavocía del Gobierno, establece en su artículo 10.1 las 
competencias en materia de administración electrónica de la Dirección General de 
Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano. 
 
   Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe 
previsto en el artículo 4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se 
regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se 
aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de 
Madrid, sobre el Orden de la Consejería de Sanidad por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de 
pacientes o familiares de pacientes para la realización de programas de ayuda 
mutua y autocuidados en salud para personas con enfermedad crónica, que se 
desarrollen en la Comunidad de Madrid, este Centro Directivo, previo el estudio 
técnico oportuno y, en el ejercicio de las competencias establecidas en la normativa 
anteriormente citada, procede a informar el proyecto mencionado. 
 
 A efectos de su consideración por el Centro Directivo competente, se adjunta 
la siguiente observación: 
 
 Debe modificarse la redacción del Artículo 5.7 segundo párrafo del proyecto 
sometido a informe, teniendo en cuenta la nueva redacción del artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, en virtud de lo establecido por la Disposición final duodécima de la Ley 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. Se adjunta propuesta de texto a incluir: 
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Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se 
encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar 
dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición 
cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de 
potestades sancionadoras o de inspección. 

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto. 
  
  

Madrid,6 de noviembre de 2020 
LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPARENCIA,  

GOBIERNO ABIERTO Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
P.D.F. Resolución de 13 de marzo de 2020 

La Subdirectora General de Administración Electrónica 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
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